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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
de un

M O D E L O  D E  U T I L I D A D  
pori

"DISPOSITIVO DE SUSPENSION PARA REMOLQUES"

Cayo registro se solicita por VEINTE AftOS, con protec­
ción para todo el territorio nacional, a nombre y favor 
de D. Ramón López Villalva, de nacionalidad española, re­
sidente en Madrid, calle Padilla, núms. 66-68.
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Cada día está más difundido el uso de remolques que, 
arrastrados por automóviles e incluso por motocicletas^ 
permiten trasladar cómodamente cargas, equipajes e inclu­
so embarcaciones deportivas o de recreo, ya que el trans­
porte de esta manera resulta fácil y por demás práctico.

Por ello, tiene especial interés eij. poder dotar a es­
te tipo de vehículos con medios de suspensión sencillos, 
baratos y que sean eficaces.

El presente modelo de utilidad, está referido a un dis 
positivo de suspensión creado expresamente para remolques
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11260 1
< y que está basado en. él principio de las barras de torsión.

Sustanoialmente, comprende la disposición de una barra I 
de torsión que, establecida en posioión análoga a un eje
y en sentido transversal sobre el bastidor básico del re- I

Imolque, está constituida por un conjunto de flejes o pie- i 
tinas de sección rectangular acopladas por superposición t 
de tinas sobre otras, cuya barra puede disponerse con groso- I 
res variables por acumulación de un número mayor o menor 
de estas láminas, así como un blindaje cubridor según 1 fíp 
circunstancias de peso y tamaño del remolque y la naturale­
za de la carga o del trabajo que haya de soportar. £

Esta barra se fija en su punto medio a la lanza o vara I 
central del remolque mediante una pieza-puente que la afir- I 
ma e inmoviliza en dicha zona, impidiendo cualquier posible I 
torsión de la barra en esta parte. |

los extremos de la barra así acondicionada, penetran 
por el interior de sendos manguitos solidarizados hasta for- I 
mar cuerpo, mediante soldadura, con unos soportes en escua­
dra taladrados establecidos verticalmente en los largueros I 
o laterales del bastidor fundamental que oficia de ohasis I 
para el remolque, atravesando igualmente unos segundos cas- jí

irquillos embutidos en los anteriores y que rematan por sus 
terminales externos en unas cabezuelas ciegas que quedan

f;
hacia el exterior de estos acoplamientos, presentando sus 
huecos o cavidades internas suplementadas por cuñas
que forman ranuras intermedias para aprisionar las extremi- | 
dades de la barra de torsión, determinando estas mordazas, I 
establecidas en disposición de giro, los movimientos o va­
riantes de torsión para la funcionalidad específica de la 
barra y, por ende, del dispositivo de suspensión. f

EL dispositivo se completa con unos brazos de biela 
i cuyas cabezas se acoplan a las cabezuelas emergentes de I
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• los oasqulllos, clfléndoss a las ananas para establecer la
neoesaria relación entre la suspensión y las ruedas, las
lee aparecen montadas sobre manguitos que emergen transver-
salmente en loe terminales opuestos de los propios bramos 
de biela.

Fiara facilitar la comprensión de cuanto antecede, y a
título meramente ejemplario, desprovisto de todo alcance li- i
mitativo, los adjuntos dibujos muestran una forma de reali- | 
zación.

La fig. ifi es la vista en planta del chasis de un re- I 
moloLue al que se ha incorporado el dispositivo de suspensión f 
objeto de este registro.

la fig. 2® muestra una vista parcial, y más ampliada, í 
de este mismo dispositivo.

La fig. 3§ representa un detalleddel soporte lateral 
en el que actúa el propio dispositivo, y

Xa fig. 4-fi* por último, reproduce una vista de la ar­
ticulación completa por la que se monta el dispositivo.

En todas ellas, vemoss el chasis o bastidor fundamen­
tal (1 ), la lanza central (2 ) sobre la que, por medio de la f 
pieza-puente (3), se fija en su punto medio la barra de 
torsión (4), los manguitos (6 ) solidarios de los soportes 
en escuadra y taladrados (5), los casquines (7 ) embutidos 
en los manguitos (6 ) con sus cabezuelas (7 ), las cufias (8) 
que suplementan las cavidades internas de estas cabezuelas, I 
aprisionando con las ranuras que determinan los extremos de í 
la barra de torsión (4), y los brazos de biela (9) que re­
lacionan el dispositivo de suspensión con las ruedas (10 ).

Lo dicho constituye un fiel reflejo del objeto de este I 
registro, debiendo considerarse en sentido amplio^ nunca en I 
forma limitativa, y siendo indiferentes las condiciones en ¡

« que el modelo se realice en cuanto se refiera a tamaños,
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Se reivindican a nombre y favor de D. Ramón Lopes Vi- i 
llalva, de nacionalidad espafíola, los términos siguientes: j 

1 -  Dispositivo de suspensión para remolques, caracte- ! 
rizado por establecerse una barra de torsión que, cruzada [ 
en posición transversal sobre el bastidor del remolque, en f 
posición análoga a un eje, se constituye por una serie de 
flejes o pletinas, de sección rectangular, acopladas por su- f 
perposieión de unas sobre otras, habiéndose fijado esta ba- I 
rra por su punto medio a la lanza o vara central, del remol- f 
tue por medio de una pieza-puente que la afirma e inmoviliza !
en dicha zona, impidiendo toda posible torsión de la barra I 
en esta parte. I

2 -  Dispositivo, segtín el punto 1, caracterizado porque I 
los extremos de la barra así acondicionada, penetran por el | 
interior de sendos manguitos solidarizados hasta formar cuer-| 
po, mediante soldadura, con unos soportes en escuadra y ta- í 
ladres establecidos verticalmente en los laterales del basti-f 
dor fundamental, atravesando igualmente unos segundos cas- f 
q.uillos embutidos en los anteriores y que rematan por sus f 
terminales externos en unas cabezuelas ciegas que quedan ha- | 
cia el exterior de estos acoplamientos, presentando sus hue- f 
eos o cavidades suplementadas por unas cufias que forman ra- I
nuras intermedias para aprisionar a las extremidades de la 
barra de torsión.

3—  Dispositivo, segtln puntos precedentes, caracteriza- f 
.do porque el conjunto se completa con unos brazos de biela !



¡Sí8

I|

r
110

115

• cuyas cabezas se acoplan a las cabezuelas emergentes de los | 
caequillos, cifléndose a las mismas para establecer la reía- 
clon necesaria entre la suspensión y las ruedas, las cuales | 
aparecen montadas sobre manguitos que emergen transversal- I 
mente en los terminales opueetos de los propios brazos de f 
biela. |

4.- DISPOSITIVO DE SUSPENSION PARA REMOLQUES. f
Todo conforme queda descrito en la presente Memoria, §

que consta de CINCO HOJAS mecanografiadas por una sola cara, |
I 'foliadas y dibujos que se acompañan. |

Madrid, - 2 ABR. 1965
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